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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 29 de noviembre de 1943 de acuer

do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ......................... 12,50 12,80
Libras .......................... 44,00 45,00

Dólares ......................... .... 10,95 11,22
Liras ............................... ■ t 1 ; — —
Francos s u iz o s  7 . . . . . . . 253,00 259,35
Reichsanark ............... 4,24 4,34
Belgas ........................... . —
Florines ........................ —
Escudos ........................ , , 43,50 44,60
Pesos moneda legal 2,60 2,66
Coronas suecas ........... 2,62 2,68

roñas noruega® .... —
Corona® danesas ........ 221,35 226,90

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado general de España en  París
El Sr.'Cónsul general de España en 

París participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Rafael Men
doza Carpió, natural de Castro del 
Río (Córdoba), de cuarenta y cuatro 
años de edad, hijo de Joaquín y Do
lores, casado, ocurrido en Nevera el 
día 6 de junio del corriente año.

Consulado general de España en  
BUrdeos

El Sr. Cónsul de España en Burdeos 
participa a este Ministerio el falleci
miento del español José Pérez Ruiz, 
natural de Barcelona, de treinta y 
cuatro años de edád, ocurrido el día 
28 de septiembre del corriente año, a 
consecuencia de accidente, en Hospital 
de San Andrés.

El Sr. Cónsul de España en Burdeos 
participa a este Ministerio el falleci
miento del español Laureano Pérez 
González, natural de Prado (Ponte
vedra), de treinta y cuatro años de 
edad, ocurrido el día 29 de septiembre 
del corriente año, casado.

Se carece de más datos.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta
Acordada por esta Dirección Gen-eral 

ia construcción de una Casa-Cuartel en 
Bástago (.Zaragoza), con nueve vivien
das distri,buiid<ys en un solo edificio, 
con todos sus servicios de cuartel pro
piamente dicho, según el proyecto re
dactado por la misma, acogiéndose al 
Reglamento d8 Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace saber; Que durante treinta 
díius mutu railes, contados a partir de 
aquel en que s© publique este anuncio 
tu el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O , 6e admitirá.n en esta Dirección 
General (Jefatura de Transmisiones y 
Obras), y en la 107.a Comandancia R u 
ral de Ja Guardia. Civil (Zaragoza), du
ran t-e las horas hábiles d© oficinas, pro
posiciones para optar al concurso-subas
ta de las obras al principio reseñadas, 
cuyo importe total asciende a la canti
dad de 354.618.39 pesetas, debiendo 
•quedar terminadas en un plaz0 de nue
ve meses, a partir del día do su rumie,n- 
7.o, y siendo la fianza provisional para 
'poder concurrir a la subasta de pese
tas 2.988,68, que se depositarán en la 
Delegación de Hacienda, Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, a- disposi
ción d©l Instituto Nacional de la V i
vienda, en metálico o en valores del
Estado. r

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en la Jefa-tura de Transmisio
nes y Obras de la Dirección General de 
!a Guardia Civil, calle Guzonán ,P1 Bue
no, 122, y en Ja cabecera d© la Coman- 
•dancia Rural de Zaragoza, en los días 
y  horas hábiles -de oficina.

Cada propon en te presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
umo conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédula personal y el res
guardo de Jiaber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre conteniendo 
las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres s8 verifi- 
.cará al día siguiente de quedar cerrado
el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, &© decidirá' mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a loe lieitadores los resguardos de los 
de¡pó itos y d©niás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunamente el que 
se refiera, a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, urna vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la qu$ deberá quedar depo

sitada, d e n tro  d e  lo s  quince días si- 
guientes al die la adjudicación, en la yaJ 
citada cuenta, perdiendo, en otro caso* 
la fianza provisional y. caducando flai 
concesión. En los quince, días ¡posterior 
res deberá otorgar la correspondiente 
escritura para formularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pendida total de la fianza definitiva 
depositada.

El licitador acompañará a su propon 
sición la relación' de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en ©l 
apartado A) del Rea-1 Decreto-Ley de 
6 do marzo d© 1929 («Gaceta» del 7), 
Una vez que le sea adjudicada la obra» 
presentaiá el contrato de trabajo que 
se ordena én el apartado B) del mismo 
Decreto-Ley.

Las empresas, compañías o sociedades 
proponen!es; están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (G aceta» del 29), y  
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del noventa por ciento de los Derechos 
reales y timbre correspondiente (Ley 
de 19 d© abril de 1939).

Animismo, el impuesto de pago® ‘a-I 
Estado en. las certificaciones de obras 
gozará d© un noventa, por ciento de re
ducción .

En lo no ¡previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego d© condi
ciones correspondiente, serán de) a'P^- 
©ación a. esta, subasta, las prescripciones 
del artículo 15 del Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios Munici
pales de 2 de julio d© 1924.

Madrid, 24 d© noviembre dé 1943.—* 
El Coronel Jefe de E. M., Julio Gue
rra Calero'

5.121-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA 

Edicto
La Junta Aldjininistrativa celebrada», 

en 23 d© noviembre de 1943, bajo mi 
presidencia. parra ver y fallar el expe
diente número 120, seguido contra, Lo
renzo Ramps Expósito, con motivo de la 
aprehensión de plantas de tabaco, acor
dó Jo siguiente; • I

1.° DedJa.ra-r que los hechos son ¡cons
titutivos de una falta de contrabando 
por plantación clandestina de tabaco.

2.° Que en los másanos es de apre
ciar la existencia de una circunstancia 
atenuante.

3.° Que de,Los repetido® hechos 
responsable en concepto de autor el ci
tado encartado.

4.° Que por tanto, procede imponer 
una multa de cuarenta y ocho pesetas, 
duplo del valor de los< géneros aprehen
didas’  con un arreste subsidiario, *4
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caso de Insolvencia, de nueve días, y el 
comiso de loe géneros.

Cuyo fallo ®e notifica aíl' inculpado, 
cuyo domicilio se desconoce, ¿1 que de
berá ingresar on esta Delegación de Ha
cienda el importe de la multa, dentro 
del ¡plazo de quince días, ¡pudiendo en
tablar recurso contencioso administrati
vo ante el Tribunal Propine'aíi. en el 
plazo de tres meses, a contar de la fe
cha- de publicación de la presente.

Zaragoza. 25 de noviembre de 1943. 
El Dellegado -’e Hacienda Presidente, 
B. Peñarredonda 
I 4.933-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA

Edicto
La Junta Administrativa- celebrada 

en 23 de noviembre de 1943, bajo mi 
presidencia, pan'a ver y fallar el expe' 
diente número 73, seguido contra Fran
cisca Pellejero Calvo, con motivo de la- 
aprehensión de labores de tabaco, acor- 
,dó lo siguiente:

1.° Declarar que los hedhos- s°n cons. 
titutivos de una falta de contrabando 
por negociación con efectos estancados.

2.° / Que etn los mismos es de apre
ciar l*a existencia de una circunstancia 
atenuante. 1

3.° Que de los repetidos heohog es 
responsable, en concepto de autora, la 
citada encartada.

4.° Que por tanto, procede imponer
la multa de 383 pesetas 55 céntimos, 
triplo del valor d© lo* género* aprehen
didos, con un arresto subsidiando, en 
Oaso de insolvencia, de setenta y ©eis 
dias, y él comiso Id© los género*.

Cuyo fallo *e notifica a la inculpada, 
cuyo domicilio ee desconoce, la que de
berá ingresar eu esta Delegación de Ha
cienda él importe de 1a- multa dentro 
del plazo de quincj días, pudiendo en
tablar remrso roíit^ncioso-aídnniníistro'ti- 
vo ante di Tribunal [Ve-inri*»! en el pía. 
eo de tres a contar de la fecha
de publica ciór, d«* U presenté.

Zaragoza, 25 <ir noviembre -de 1943.— 
El Delegado de Hacienda* Presidente, 
R. Peáterredcvnd'a.

4.933-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA

Edicto
La Junta Adlmmist.rativa celebrada 

en 23 de noviembre de 1943, bajo mi 
presidencia, pata ver y fallar el expe
diente número 21 seguido contra Fran- 
qújoo Camarero Farnánctez, con motivo 
de la «ppéheasfcón de hbo®ea de#talwu>«̂  
acordó lo rigni&ntei <

1.° Declarar que los hechos son cons
titutivos de una falta de contrabando 
por tráfico y 'reventa de efectos estan
cado*.

2.° Que en los mismos ps de apre
ciar ¡ia existencia de una circunstancia 
atenuante,

3.° Que de los referidos hechos es 
resj? o usable en concepto de autor el ci
tado encartado.

4.° Que por tanto, procedo imponer 
una multa de treinta y uua. peseta? vein
te céntimos, duplo del valor de los gé
neros aprehendidos, con un arresto suh. 
sidia-rio, on ca-so de insolvencia, de eeis 
días, y el comiso de los género*,

Cuvo fallo he no tifie* aíi inculpado, 
cuyo domicilio Se desconoce, H que de
berá ingresar en esta Delegación de H a
cienda él impende de la multa dentro 
del plazo de quince días, pudiendo en
tablar recurso ront curioso administrati
vo ante e1 Tribunal Provincieíi ep el 
plazo de tres meses, a contar de la fe
cha de. publicación de la presente.

Zaragoza, 2b de noviembre de 1943. 
El Delegado de Hacienda Presidente, 
R. Peñarredonda.

4.937-0.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta CLja General 
en 30 de septiembre de 1943. con los 
números 307.838 de entrada y 133.831 
de registro, correspondiente a un de
pósito constituido por doña Ignacia 
Rodríguez Ganda, de su propiedad, 
para que le sirva de garantía en el 
servicio de conducción del correo de 
la Estafeta de Puertollano a sus es
taciones, importante 1.600 pesetas en 
Deuda Amortizable 4 por 190, y a dis
posición del Hmo. Sr. Director gene
ral de Comunicaciones, fce previene a 
la persona eñ cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja Central, en 
D inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que 
no se entregue é\ referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho reguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos me
ses, desdé la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL > DEL 
ESTADO y en el «Boletín'Oficial» de 
ebta provincia, sin haberlo presenta
do, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre do 1929.

Madrid. 4 de septiembre dé 1943.— 
El Ordenador de pagos, Enrique Ro
drigue* Esttetoaâ

A 8 0 G L V

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
CORDOBA

Anuncio de extravio de cupones

Habiendo sufrido pxtiav.ío les cupo- 
lie* que  ri cont iuuia-nóu se d e t a l l a n ,  co- 
n’espoirdipnte^ ta la Dmría P-rirpetu'a 4 
por 190 ln tenor, emisión de 16 d'?. ma
yo de 1930 y venioimir-jit o ríe 1.° ¿ñero 
ríe 1942, en cn-m|>l¡rmrm.o de lo ordena
do por ,1a Dirección Cv'-ruvrn.-l de la Deu- 
dl-i jV Clases Pasivas, se intemsa de la 
perai»na en .cuyo pode:- se hallen, los 
presente en ¡Negociado de Decida Pú
blica de esta Jnt.P!,ve)i«'ióii de Ha,cien- 
da, con ]¡h .adverteiirin de que traps'CU- 
rriidio un mes, a. partir de la publica
ción .riel present*e anuncio pn pl BOLE
TIN  OFICIAL DEL (ESTADO y en el 
de. osla, provincia, se remitirán las di“ 
1 i líe i ve i a s al .p.xipm'vrdo Centro para la, 
resolución que pn-< icf*da. coiiíorma a la 
Real Orden de 17 d*e. Iflbril de 1913.

Cupones qufe se citan

Serie A. números 253 907 al 999.
Sene Bt .números 058.331 y 332.
Serie C. números 059.137 al 139
Serie G, números 034.478 al 481.
Serie H, números 027.276 y 277.
Córdoba. 24 ¿e noviembre de 1943.— 

El Interventor, Pedro Sánchez Ruiz.— 
Visto bueno, el Delegado do—Hacienda, 
José Maria Benítez Oambín.

4 .933-0  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Productos de Belleza 
Laurenctor, S. A.

Objeto dé la industria: Fabricación 
de productos de belleza y perfeccio
namiento de los actualmente fab i- 
cados.

Producción: Incluyendo ios. que ac
tualmente producé, se propone fabri
car 5.000 kilogramus mensuales de 
diversas clases.

Esta industria empleará maquina
ria y beaterías primas nacionales.

Se' hace pública esta petición para 
qué los ind.ustriales que so conside
ren afectados por la misma presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos,, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de. ésta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 24 de noviembre de 1943. 
EA Ingeniero Jefa, M. de las Peñas^
* 4.SÓ6JD
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel del Mo
ral Morales.

Emplazamiento dé la industria: 
Loja (Granada).

Objeto de la petición: Ampliación 
de una fábrica de jabón común que 
el interesado explota en dicha loca
lidad, produciendo jabones medicina
les y talco antiséptico.

Producción* 40.000 kilogramos de 
jabón, y 100.000 kilogramos de talco 
por año.

Esta industria empleará primeras 
materias, maquinaria, personal técni
co, directivo y obrero* nacionales.

Lo que se hace público para que 
todos los industriales qué se consi
deren afectados por ¡a misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos. por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en l:,s oficinas de esta Delega
ción de Industria (avenida de, Cer
vantes, número 2. Granada).

Granada. 22 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Jo¿é Calera.

1.257-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Nueva industria

Peticionario: S o c i e d a d  Anónima 
Pinord.

Domicilio de la Sociedad: calle de 
San Matías, 2, Granada.

Emplazamiento de la Industria: 
Término de Granada, carretera de 
Santaíé, «Pago de los Montones».

Objeto de este expediente: La So
ciedad peticionaria, que explota una 
fábrica de tejidos éns Viznar (Grana
da), pretende se le autorice la am
pliación de su negocio mediante una 
nueva instalad '-n en el emplazamien
to mencionado en el anterior epígra
fe, de una sección para tejidos <k> seda, 
cuya maquinaria principal se com
pone de dieciséis telares tipo «Ruty», 
de construcción nacional, y maqui
narla auxiliar constituida por: una 

'máqúina de carretar, un urdidor, una 
canillera y los accesorios complemen
tarios. Las dimensiones de los tela
res son: cuatro de 1,10 metros y doce 
dé 1,00 metros. La fuerzs motriz es 
de 0,8 H. p. por telar, cada uno con 
motor * individual.

Primeras materias a emplear: Esen
cialmente se empleará hilado de ra
yón. Si bien pueden fabricarse ar
tículos de mezcla, la idea principal 
es destinar la instalación para fabri
cación de crespón y marrocaln liso o 
estaimoado y artículos de camisería 
fina. La cantidad anuai de rayón te

jida sería de catorce a quince mil 
kilogramos.

Producción: La producción se cal
cula en treinta inetros por telar y 
día, o sea un total diario de cuatro
cientos ochenta metros.

Esta industria empleará maquina
ria, primeras materias y personal di
rectivo, técnico y obreros nacionales.

Lo que se hace público para que to
dos los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten lo3 escritos que estimen oportu
nos. por duplicado y debidamente 
reintegrado»*, dentro del plazo de diez 

' días, en las oficinas de esta Delega- 
| ción de Industria (avenida de Cer
vantes, 2, Granada).

Granada, 22 de octubre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, José Calera.

1.258-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TERUEL

Ampliación de industria 

Grupo 1.º, apartado b)

Peticionario: Hermanos Ruiz AL
besa.

Objeto: Ampliación de su fábrica 
de aceites en Torrevelilla.

; Producción: 990 kilogramos de acei- 
’ te por jornada, sin aumento con la 
ampliación.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen- 

i ten los escritos que. estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (plaza dé Domingo Gascón, 
número 11, Teruel).

Teruel,  ̂19 de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe [uterino, Luis Ma
ría Masoliver.

1.259-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TERUEL

Transformación energía -eléctrica

Peticionario: Electro del Guadal o- 
pe, S. A.

Emplazamiento: Castellute.
Objeto: Instalación de una esta

ción transformadora de, 3̂ kilovatios 
6.0;ü0/'220 voltios, en i«as ai líelas y 
derivándose su línea en A. T., en sus
titución dé la que tenia en el pueblo.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside- 

. ren afectados por la misma presen- 
| ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez di: s,

' en las oficinas de esta Delegación de

Industria (plaza de Domingo Gascón, 
número 11, Teruel).

Teruel, 19 de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe interino, Luis Ma
ría Masoliver.

1.260-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA

Apertura de industria

Peticionario: Don Mig-uel Saáaa
Ramos.

Objeto: Extracción de alceite .de 
orujo.

Emplazamiento: Ribera «LÁ  Anj
eaba», término de San Juan del
Plie'rtO.

Capacidad de tratamiento: Veinte 
mil kilogramos de orujo en veinticua* 
tro horas.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectadas por la rnisnua presén
ten los escritos que estimen oportu
nos. por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de 
quince días, ante esta Delegación de 
Industria, rita en calle General Quei- 
po de Llano, número 34.

Huelva, 23 de noviembre de 1G43.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., Carlos Cer* 
dán.

1.261-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Ampliación de líneas eléctricas
Peticionario: Herederos de Eduar* 

do G. Calderón.
Objeto de la ampliación: Suminis

trar energía eléctrica a los pueblos 
de Viilaverde Sandoval, Nogales y 
Vlllafañe a 3.000 voltios.

Producción: 10,000 kilovatios-hora.
Esta industria empleará maquina* 

ria y materi-s primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que ios industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escrito.- que estimen oportu* 
nos, .dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria. '

León, 22 de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos

1 . 262-0

DELEGACION DE INDUSTRI A DE 
ZAMORA

Peticionario: «El Porvenir de ZfiU 
mora S. A.»

Objeto de la petición: Instalación 
de línea de transporte de energía 
eléctrica a 20.000 voltios desde el g¡*k
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to de «El Porvenir de Zamora>> a la 
subestación de Zamora.

Se hace pública esta petición pin 
QUe log que Se consideren afectado* 
por la misma presenten los escrito, 
que estimen oportunos en está Dele
gación de Industria, dentro del plazo 
de diez días, a partir de la fecha 
dé la publicación de este anime i o 
en e l BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Zamora, 22 de noviembre de 1943,— 
!E1 Ingeniero Jefe, A. Barrena.

1.263*0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA  

Ampliación de industria
Peticionario: Bouzada y Gil, S. L.
Objeto de la ampliación: Instalar 

luía caldera de vapor y do® máqui
nas surtidoras en su Fabrica de Con
servas en Escabeche, sita en la isla 
de Arosa (Villagarcia de Arosá).

Producción: No aumentará la ca
pacidad de producción, por estar 
ajustada ésta a los cupos de primeras 
materias que tiene asignados, tenien
do por finalidad ia instalación de es- 
taá máquinas el poder fabricar enva
ses de diferentes modelos.

Se hace pública esta pedición para 
que aquellos industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de e.sta Delegación de 
Industria, sitas en Martitegui, núme
ro 12.
§ Pontevedra/30 de octubre de 1943. 

El Ingeniero Jefe, L. de Arana.
4.301-0

JUNTA DE OBRAS Y  SERVICIOS 
DEL PUERTO DE GIJÓN - MUSEL

Anuncio de subasta
Autorizada- la Junta de Obras y Ser

vicios del Puerto de Gijóm-Muati] ¡por 
Orden d&l 20 del pasado julio, para ena
jenar en públka subasta por el tipo m í
nimo de 56.000 pesetas una grúa de va
por insiervible, de su propiedad, se 
anuncia que diuha suba-sta tendrá lugar 
a los (treinta días .naturales, contados 
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio 'tu el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E ST A D O , o el siguien
te, si ed del vencimiento fuena festivo, 
a las once horas, en G ijón , eoi el Salón 
de Sesiones do esta Corporación.

Se celebrará loa términos prove
nidos en las disposiciones vigentes, ha
llándose de manifiesto para conocimien
to del publico' el pliego de condiciones 
correspondiente las oficina» de esta
Junta, en G ijón. '

Las proposiciones, dirigidas al &efioT 
Presidente de la misma, a* presentarán

en pliegos cerrados, en papel sellado de 
la cia>:e «correspondiente y con estricta 
sujeción al modelo adjunto, acompaña
dos del resguardo que acredite haber 
efectuado «el depósito que prescribe el 
mencionado pliego de condiciones, pu
liendo .hacerse este depósito en efecti- 
vo o en valores del Estado.

Serán admitidas las proposiciones en 
la Secretaría d e  la Junta, desde la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O , hasta 
las trece horas del día anterior al de 
la subasta, todos los días laborables, de 
diez ¿l trece, y €1 Secretario expedirá 
recibo de los documentos presentados, 
indicando en ól focha y hora de presen
tación.

En el caso de qu0 resulten iguales dos 
o más ¡proposiciones, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre los fir
mantes de aquellas proposiciones o sus 
representantes autorizados, y si trans
currido aquel plazo, subsistiese la igual, 
dad, se decidirá la adjudicación median
te sorteo.

Modelo de proposición

Don N . N ., vecino dfe ........  calle
de .......   íiiúin........... . con cédula perso
nal de ....... clase, mim............  entera
do del anuncio -de 6ubasta publicado por 
la Junta d » Obras y Servicios del Puer
to de Gijón-MuseJ, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de tedha
 , y  de las condiciones y requisitos
qu0 so exigen para la adjudicación en 
pública subasta de una, grúa tle vapor 
inservible, se compromete a adquirir la 
misma con «estricta sujeción a tos ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .......

(Aquí la proposiión que gq haga, ad
mitiendo o mejorando lús» y llanamen
te ei tipo mínimo fijado, expresando la 
cantidad en letra y en pesetas y  oén- 
t irnos.)

Fecha y  firma del proponente.

5.119-0

JUNTA DE OBRAS Y  SERVIOS DEL  
PUERTO DE GIJÓN - MUSEL

Anuncio de subasta
Autorizada la Junta de Obras y  Ser

vicios d)el Puerto d *  Gijón^Musel por 
Orden do pT del pasudo mes de julio, 
¡jara enajenar en ¡pública subasta (por el 
tupo mínimo d© 100.000 petóetas, dos 
grupos de máquina-dinamo, propiedad 
de la misma, en un 75 por 100, y  d-e los 
Ferrocarrilee de Lairgreo y Carreño en 
el 2¡5 por 100 restante, se anuncia que 
dicha subasta tendrá lugar a loe treinta 
días natural-es, contado* d'ewie la fecha 
do publicación del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , o jen el siguiente, bí el del venci
miento fuera festivo, a las once horas,

en G ijón, en el Salón de Sesiones de 
esta Corporación,

Se celebrará ¿en los términos preve
nidos en las disposiciones vigentes, ha
llándose de manifiesto para conocimien
to d©l público, el pliego de condiciones 
correspondiente en las -oficinas d© esta 
Junta, >e>n G ijón.

Las proposiciones, dirigidas al señor 
Presidente de la misma-, se presentarán 
en pliegos cenados, en papel sellado de 
la cíase correspondiente, y con estricta 
sujeaión al (modelo adjunto, acompaña
dos del resguardo que acredite haber 
efectuado el depósito que pi^seribe el 
mencionado pliego de condiciones, pu- 
diendo hacerse este depósito en efecti
vo o valores del Estado.

Serán admitidas las proposiciones en 
la decretaría de la Junta desde la pu
blicación de eiste anuncio en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , hasta 
las trece horas del día anterior al ¿ e  

la subasta, todos los días laborables, de 
diez a trece horasi y el Secretario ex
pedirá recibo de los dociiinento-s pre
sentados, indicando en ól fecha y hora 
de presentación.

En el caso de que resulten iguales dos 
o más «proposiciones, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos, entre los firman
tes Je aquéllas proposiciones o sus 're
prese Hitantes autorizados, y si, transcu
rrido aquel plazo, subsistiese la igual
dad. se decidirá la (adjudicación medirán, 
te sorteo.

Modelo de proposición

Don N. N ., vecino de  ..... , calle
de ......., nú*m   con cédula perso
nal de .......  clase, núm. , enterado
del anuncio de subasta publicado por la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Gijón-Musel, en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de fecha ........, y
de las condiciones y requisitos que se 
exiigen para la adjudicación en pública 
subasta d© do* grupos de máquina-dí
namo, Ke compromete a adquirir los mis
mos, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y  cond/cLomes., por la 
cantidad de .......

(Aqu í la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando Ms>a y llana
mente el tipo mínimo fijado, expresan
do la cantidad en letra y en peseta* y * 
céntimos.)

Fecha y firnia del proponen te,

5.113-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALENCIA

Secretaria de Gobierno

Relación de concursantes a plazas 
de Secretarlas de Juzgado Municipal 
clase C) vacantes en este territorio, 
que se anunciaron a concurso de tras
lado mediante convocatoria publicada

\
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en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día ‘27- de octubre último, los cuales han presen
tado sus instancias con documentación defectuosa, y los que deberán 
aportar o subsanar los siguientes do
cumentos:

Don Manuel Viler Salcedo y don Alfonso Borubia Gil, tocia la documenta
ción, y adu-mús, el último, una póliza 
de iies pesetas de la Mutualidad Ju- 
ü.c'.al,

Don José Marco Ferrer, certificado 
de servicios y que hoy actúa en Lugar Nuevo de la Corona.

Don Francisco Villa V.llores, acredi
tar está hoy ejerciendo el cargo en la Secretaría de Montillana, y desde 
cuándo.

Don Lorenzo Muñoz Rodríguez, cer
tificados de nacimiento, Penales y 
buena conducta.

Don Guillermo Martínez Sánchez, 
declaración jurada y certificado de 
servicios y que hoy actúa en Alcudia de Guadix.

Don Juan A. Torres Reyes, toda la documentación, excepto la declaración jurada, y además remitir una póliza 
de la Mutualidad Judicial, de tres pesetas, y otra de 1,50 para la expresada declaración.

Don Wilfrido González Santos, certificados de aptitud, fechas de nom
bramiento y cese en Castillo de t a yuela y servicios y que hoy ejerce el’ cargo en Villanueva de Alcardete, y 
también dos pólizas de 1,50 pesetas cada una y otra de tres pesetas de la Mutualidad Judicial.

Don Antonio Muñoz Andrés, toda la documentación, excepto la declara
ción jurada.

Y don José Gómez Bonastre, la de
claración jurada y servicios que tenga prestados.

Se señala un plazo de quiince días 
hábiles, a partir de la publicación de este anuncio' en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que los interesados procedan a subsanar los de
fectos y a aportar los documentos que .quedan mencionados; con apercibimiento de que, transcurrido dicho tér
mino sin presentarlos, se les tendrá por renunciantes y caducarán sus derechos a tomar parte en este con
curso, como así lo dispone la Orden 
comunicada del Ministerio de Justicia de fecha 23 de abril de 1941.

Valencia del Cid, 25 de noviembre de 1941.—Ei Secretario de Gobierno, j 
Angel. Caiffarena. — V.« el Presi
dente, Carpenat

4.mo

DIPUTACION TORAL DE NAVARRA
Anuncio de subasta de árboles «n 

monte «Sierra de Urbasa»
La Diputación Foral de Navarra, pre

via autorización de Ja Dirección Gene
ral del Patrimonio del Estado, saca a 
subasta aprovechamiento de las ma
deras y leñas d 4.085 áih<4e«¡ de haya 
V de las maderas de otros- 2.213 en el 
jiionte «Skn-a de l :rhasa») por la can
tidad d tí 830.000 pes-s-tas, vuri suje
ción al pliego de coml.icii.mes que ¡se 
halla de manifiesto en las oficina.* dt  la 
•expresada Dirección General (iVloutalbán, 
número 14, M adrid), y en <ias de la 
Dirección de Montas de esta D iputa
ción Pro vi ri cial

El plazo concedido para el aipeo, la
bra y extraccióu de los productos es 
desd6 el primero de enero de 1944 td 
primero do enero de 1946.

Las proposiciones 'se?‘án formuladas en 
pliegos reinados, con sujeción ai mode¿o 
que se acontpañi y podrán ser entrega
das en la Dirección de Montes de Ja 

1 Diputación, e<. las horas hábiles de <>fi- 
j ciña, durante los treinta días naturales 
1 siguientes al de Ja inserción de este 

anuncio eJ BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO. /

La apertura de pGegos tendrá lugar 
en el sa.lóu de remates de esta D iputa
ción, a las once horas ded primer día 
hábil siguiente & la expiración de dicho 
plazo.

Los lidiadores que concurran en nom
bre de otio acreditarán debidamente la 
representación qae ostenten mediante do

cumentos que incluirán en el pliego de 
la proposición.

Pamplona, 22 de noviembre d e 1943.- 
La Diputación, y en su nombre, el VW 
esprefidente, Javier Martínez de Mow» 
ren-iín.

Modelo de proposición
Don ........ vecino de .......,, con có*

dula personal numero ...... , espedida
en .... . a ....... de ....... de 1842, y con

i  capacidad leg.il para contratar, en nouru 
; bre, propio io  c>mo representante de ..j 
j enterado del anuncio y p»iiego d» 
; condiciones para la subasta de los pro* 
| doctos maderables y leñosos de 4.085 
I árboles'de haya y de los maderables do 
¡ otros 2.213. en el monte. «Sierra de Ur- 
i  basa», propiedad del Estado, en la pro- 
| vincia de Navarra, ofrece satisfacer* por | e*i indicado aprovechamiento la- caniti-
! dad de ....... (expresado en letra) .....*
| pesetas^
I Acredita su derecho a presentarse oo» 
¡ mo Jicitador, acompañando el resguardo 
¡ de deipósito de cincuenta mil peseta* 
i en la Tesorería de la. Diputación d i  
| Navarra.
! (Fecha y firma del interesado.)
¡ 5.128-0

DIPU TA CIO N  PROVINCIAL DE 
CUENCA

Anuncio de concurso para la provisión 
de Zonas R ecaudatorias

Esta Exorna. Diputación, concesiona
ria del Servicia de la Recaudación do 
las Contribuciones e Impuestos del Es
tado en <?sta provincia, por Orden Mi
nisterial de 11 de febrero d-e 1943, abre 
concurso para pioveer las siguientes ‘zo
nas recaudatorias.

ZONAS A PROVEER ENTRE FUNCIONARIOS PROVINCIALES

Premios do cobranza
ZONAS CwtegorjLa Cargo Voluntaria Ejecutiva Certifi- 

c iones Fianz as

‘Cuenca .........
Tara neón ......
Belmonb* 
Cañete ......... .

1.a
2.a
2.*
3.*

3 290.213.35 
2.108.142.99 
1.929.2)57.34 
1.223*. 121,81

1,806 o/0 
1,129 i‘0 
1,353 o(. 
4,119%

7.00%
5.00 \ 
5,50 %
7.00 %

7.00 %
7.00 %
7.00 %
7.00 %

164,540,67
106.407,15
96.482,86
81.166,09

ZONAS PARA PROVEER ENTRE FUNGIOxN ARIOS DtE HACIENDA
Motilla ..........
San Olameote.
Huete ............
Priego ..... .......

2/
2 *
2.a
3.a

2.299.160,31
2.033.179.00 
1.612.275,69
1.123.574.00

L387 % 
1,396 % 

' 1.880 % 
3,942 %

5,50 % 
6,00 % 
7.00 %
7.W %

7.00 o/
7.00 %
7.00 %
7.00 %

114.968,00
100.658,96
80.613,78
56.178,73

En estos concursos se observarán con 
todo rigor las disposiciones que contie
ne di Caipítudo tercero del Estatuto de 
Recaudación d# 18 de diciembre de 
1928, la Orden ministerial de concesión 
dt». 11 de febrero de 1943, las dictadas 
con fecha ? de marzo y 15 de abril 
de 1942, el Decreto de 3 de mayo de 
1940, modificado por f el de 11 de ju

nio de 1841, y cuantas disposiciones le- 
gales sobre la materia se halletí en vi* 
gor, y se tendrán en cuenta laa prefeu 
rencias y derechos establecidos por el 
Decreto cíe 25 ele agosto "de 1939 y di»* 
posiciones. coonipiementarias.

Las solicitudes se presentarán ©n 1» 
Secretaría de' osta Exorna, piputaciói^ 
dolante el plaoo de veinte día#, ogp.il*



P á g i n a  4 2 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29  n o v i e m b r e   1 9 4 3

dos desde el siguiente, inclusive, a  la  
publicación de este anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL E ST A D O .

Los pliegos de condiciones, Regiam em  
to  del Sel1 vicio, Ordene» dicta/da* por 
]a  Hacienda y  cuanto* antecedentes po
see esta, Exorna Corporación, se hallan  
en su Secretaría , a disposición de los se
ñores concursantes.

Tai Corporación, en sesión del día 12 
de los corrientes, acordó encomendar a 
los señores Recaudadores la investiga
ción y cobranza de los arbitrios sobre 
U va v Aceituna y todos los trabajos a 
ellos inherentes, quedando afecta a esta 
gestión la fianza de que trata la condi
ción primera, y estableciendo, con ca
rácter general para toda la provincia, 
ÍLos siguientes piemios de cobranza :

Recaudación, voluntaria, ©l 5 por 100.
Recaudación ejecutiva, ©1 50 por TOO 

del importe de ]os apremios devengados 
en sus dos períodos

Cuenca, 24 do noviembre de 1943.— 
E l Presidente (ilegible). 5.116—O .

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID  
Secretaría

La Excana. Comisión Municipal Pei*-  ̂
manen te ha acordado, en sesión de 4 
del corriente, anunciar subasta públi
ca para contratar la construcción de 
dos casetas grandes de acceso a la 
Necrópolis del Este, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados ai efecto y 
por el presupuesto de contrata de pe
setas 117.9?5.30.

Los licitadcres, que podrán presen
tarse por si o por otra persona o 
Sociedad, con poder, en estas últimos 
cases, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, ^con
signarán previamente como ñanza 
provisional la can; i dad de 2.359.50 pe
setas en la Caja General de Depósi
tos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a ios respectivos res
guardos los selles correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el re
matante, la definitiva de 4.711(9,01 pe
setas, que le será devuelta a la termi
nación dei contrato, previa la certifi
cación correspondiente, siendo admi
sible para las fianzas, entre otros va
lores, las Cédulas del Banco de Cré
dito Local.

La subasta se verificará el día 2T7 de 
diciembre de 1943, a las doce, en la 
pñmera Casa Consistorial, pinza de 
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del Exorno* Sr, Alcalde 
o 'del Teniente Alcalde en quien al 
efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del Re- 
gjamento de 2 de Julio de 1994, y las 
proposiciones  ̂ para la misma se pre
sentarán fu  el Negociado de Subastas 
óa la Secretarla y en las Tenencias 
d* Alcaldía de ios distrito» de In

clusa y Latina, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el an
terior al en Que ha de verificarse, du
rante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
les días no feriados que medien hasta 
el del remate.

En los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con los 
obreras que ocupe en la obra el con
trato prevenido en la Ley de 21 de 
noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta se-1 
rá sal Mecho al rema i ante con cargo 
al concepto 19 del presupuesto extra
ordinario de 1941.

Anunciada esta subasta, durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el articulo 2:6 del- (Regla
mento de 2 de julio de 1924, no se pre
sentó contra la misma reclamación aL 
guna.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 26 de noviembre de 1943.— 
El Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel 

timbrado del Estado, de la clase sex: 
ta, y al presentarse llevar escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición pa
ra optar a la subasta de construc
ción de dos casetas grandes de acceso 
a la Necrópolis del Este».)

Don .........., que vive en ..........  en
terado de las condiciones de la subas
ta en pública licitación para contratar 
la construcción de dos casetas gran
des de acceso a -la Necrópolis del Es
te, anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletin 
Oficial» de la provincia, en los días
  y .........  de  ...... conforme en
un todo con les mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dicha cons. 
tracción, cbn estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipo, o con la baja
de .....  tanto por ciento, en letra, en
los precios tipos.)

Asimismo ©e compromete & que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jomada legal de trabajo y por horas 
eactraortiánairias, no sean lafertores a 
loe tipos fijados Por la Denegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid   de .... ..... de 194A-
(Firma del proponente.),,
5.122-0

A Y U N T A M IE N T O  DE V A LE N C IA

Anuncio
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada» t í  d ía 5 de octubre último, 
acordó anunciar concurso (para el estu
dio de urbanización y embellecimiento 
de la P laza del G am illo, de e^ta uiu- 
dad, con arreglo a las siguientes bases :

1.a Se saca a conculco en lie  todos 
los Arquitectos ©'¡pañoles, según el cri
terio <le la Dirección General • d-e A r 
quitectura, el estudio de ai/rbainzac-.ón y 
embellecimiento de la Plaza d tl Caudi
llo, de esta ciudad, de acuerdo con el 
articulado de las p res entes laues.

2 .a a) Deberán resolver .este estudio 
(los iprc/bh mas se planteen dt-ídi© loa 
tres puntos <]€ vista signient-?¿:

1.° Circulación y Irá!ico.
2.° Es i o uega Ido que p a r t e  de las 

a - m a s  d e  la P l a z a  se u i i b/ . au  c o m o  p a 
sen.  s i e n d o  J r isulu b ul es,  ]■) qm-  ^ b l i g U  

a  Tes (p;\a I o ne s  a i n v a d i r  Ja c a l z a d a ;  y

3.¿L De litará, reunir las condiciones de 
■una plaza cívica.

b ) Deberá 'desaparecer todo ol pe
ralte que actualmente tiene esta zona 
central, tratando más bien de rebajar el 
nivel media ule rumjpa-s o escalones que 
relacione hi nueva //mía con las aceras 
colindantes.

c) Será estimable el -pro vedi amien
to d^ algunos elementos decorativos do 
los que actualmente existen en la cons- 
truocióm presente, ya que siendo de ú -  
1 loria costosa, vale la pena ©l aprove
cha miento de algunos, pero sin qu.e esta 
cláusula tenga ningún carácter ¿e obli
gatorio.

3.a El concursante tien© libeiitad 
completa de acción para elegir 3a forma 
de la urbanización y embellecimiento 
que estudie, a-sí como los elementos de
corativos que hayan de interoalarse, 
incluso, s.i Jo est:nvi necesario, prescin
diendo de los actualcs.

4.a E’l plazo concedido para la pre
sentación de este proyecto .será de tres 
meses, a  partir de la publicación del 
presente anuncio en e.l B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L E STAD O , anuncio que s» 
publicará también en la Premata d«e M a
drid y en la de ©sta .capital.

5.* Los. documento» que se fijan co
mo i ndisp-eusa/bl es, gen los siguiente»;

Planta general a ascaí* de 1/200; lo» 
alzado» y secciones corre»S(pondieiite*; un 
detalle, por lo menos, de un. elemento 
de interé» & eaoala de 1/50, con su* co
rrespondientes planta^ y alzado» eajpo- 
dai»e«f y -una .peraipectivfa del con junto.

Una Mamaría audnt* que justifique y 
explique lae diepoedciosiea adoptada».

6.» M  Jurado «etará (constituido por 
esta Alcaidía o Tenáeaxte de Alcalde en 
quien delegue, en fundones de Presi
den te ; un Arquitecto designado por la 
Dirección General de Arquitectura, un 
Arquitecto municipal, especialmente de
signado por la Corporación; otro Ar*
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quitecto designado por la Real Acade
mia de .Belias Antes <le San Carlos, que 
debtfrá no ser niuiiici.pal, por existir ya 
uno nombrado por -el Excmo. Ayuntrn- 
miento; otro Arquitecto uoinbi'«'ido por 
el Colegio de Arquitectos de la zona 
de Valencia, y dos ;irf islas que cu 6U 
día nómbrala el E\cur>. Aviii-Uimcnlo.

7.a Los jvrmj.os serán iro,s: El pri
mero, de 10.000 pesetas; el segundo, i lo 
5.000, y el teñe-evo, de 2.000, podiendo 
el Jurado dejar fcin adjudicación a'gimo 
de ellos, pero nunca sm adjudicar algún 
premio a alguno de los trabajos pre
senta dos.

8,a El Exorno. Ayuntamiento, una 
voz -adjudicados los premi/.y-i y abona
dos éstos, queda Ln completa libertad 
de acción e.u cuanto a La ejecución de 
las obrus, -sin ningún derecho pu*r paite 
del •concursante respeto a los trabajos 
ulteriores, ya qu»,-, so trata de un con
curso Jo ib mis para. estudio , pudendo, 
si Lo csuitM, ¡r.mcr uso ,le ■su(S pi'oyec- 
tos (Je.iiici icos de ubms o clrmimti-;-) de 
los trabajos j> roe en lados a este emi- 
CUXSO.

9 *  Los traU ijo* serán fp rescrita dos 
en la  Delegación (pie la Direurión G e
neral de Arquitectura tiene establee-ida 
en las diferentes zonas de España, cu
yas Delegaciones se «cuidaran de enviar, 
dentro de los tres dúi-s siguientes, -a este 
Ayuntamiento, ncompafiando un ofic io  
do remisión on el que ¿>e detallen los 
trabajos presentados. Los trabajos Je 
los Arquitectos residentes en e«ta ca
pital se -presentarán en la Secretaría de] 
Ayuntamiento — Registro General— en 
las doras do oficina, hasta el día últi
mo del pía7.o.

10. El fallo del Jurado será inape
lable.

11. La categoría de los trabajos a 
real-iziar .se entiende comprendida en la 
calificación d-e anteproyecto.

12. El Jurado no podrá admitir a-1 
concurso más trabajos que los que se 
ajusten «estrictamente a las bases indi
cadas, no podiendo declararlos desier
tos más que en ©1 caso e<n que .ningu.no 
de lo-s trabajos se ajusto «a estas pres
cripciones.

13. Los trabajos presentados serán 
objeto de una exposición que se cele
brará en el Salón de Fiestas del Pala
cio Municipal de esta ciudad.

Valencia, i l  de noviembre de 1943.— 
El Alca-de (ilegible)..

1.205-0

A Y U N T A M IE N T O  DE V A L E N C IA

El Ayuntamiento Pleno, en s-esión se- 
lefbrada el día 5 de octubre úJitimo, ante 
el vehemente deseo de dar un empuje 
decisivo en cuanto se refiere a. la re
construcción de la zona d-el Puerto, que 
dé la sensación de vitalidad e importan
cia que a Valencia, corresponde, de ha
cer de su puerto el más bello del M e

diterráneo, acordó. según las normas de 
la Dirección General de Arquitectura, 
anunciar concurso de iniciativas entre 
Arquitectos españoles para fijar el tipo 
de arquitector<, que ha de regular las 
nuevas edificaciones en el perímetro ur
bano (bú puerto de esta ciudad, con 
ai reglo a las sóndenles bases;

1.;| *3e r.vet de proyectar una com_ 
posición de lachada para una edifica
ción que, dando, frente al puerto, tenga 
una (longitud entre 70 y 109 metros, 
formando dos equinas en sujb extremos 
con-e3pondiente.s a otras tantas calles de 
las afluentes a nuestro puerto, teniendo 
en cuenta;

a) Que la distancia de esta fachada 
ni agua, será de unos doscientos me
tros 'aproximada mente, de los cuales los 
150 primeros corresponderán propinan en
te p,l puerto para ftl desarrollo de *u.s 
;i« I i vidades, dejando después 25 metros 
■•ifñs para oim avenida con fráusito ro
da-do. tranvías, etc., tras de Jos cuales 
sf. dkpunth'á de otros  25 nmiros d e d i 
cados a-zona verde de una maiu-ra tran
sitoria hasta (pie Ja concreción de dos 
servicios del puerto determinen las me
didas exaetas de estas diferentes zonas 
pa ra lelas.

b) El número de plantas para estos 
edificios se fija en seis, poniéndose de 
acuerdo la altura de los pisos con las 
vigentes Ordenanzas municipaiJes. Sqbre 
estas líneas cíe cornisa podrán los con
cursantes destacar cuerpos aislados en 
la forma que mejor les convenga para 
obtener e t  conmuto agradable que se 
persigue, contri huyendo ¡mobini o < i  la 
mejor presentación desdo un punto de. 
vista tan lejaiuu como Ja entrada do<] 
Puerto.

o) Serán puntos obligados on estas 
construcciones las dos líneas horizonta
les represon-tadas -por los pórticos de 
planta baja¡ que sin perjuicio de alcan
zar más de una planta, si así se cree 
conveniente, pueden adoptar la forma 
curva o adintelada que estimen los con
cursantes tmá- acertada. La otra línea 
horizontal! s° refiere a la de remate, que 
tendrá que ¿er también en forma de 
logia.

Se deja en libertad a los con cursa utos 
para la elección del estilo arquitectónico, 
que huyendo de todo modernisano pa_ 
sajero dé a conocer ya al exterior la se
ñorial presencia de la ciudad, pud-iendo’ 
orientar su composición en ¿a arquitec
tura neoclásica, pero sin que esto sea- 
pie forzado para la lib-e.rt.ad de acción 
que corresponde a los artistas concur
santes.

Será nota de ma.yor estimación el es
tudio de fachada que con mayor simpli
cidad consiga nn conjunto armónico y  
perfecto, teniendo en cuenta que la eco
nomía de la construcción es siempre un 
factor esencial en ©»1 planteamiento de 
cuafiquier construcción.

2.a Eli plazo de presentación de loa

trabajos se fija en tres meses, contados 
a partir de la publicación de esta con
vocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L ESTADO debiendo presentarse 
los trabajos en Jas delegaciones que la 
Dirección General de Arquitectura tie 
ne .p s t a b if c iib s  cu la s  diferentes zonas, 
la s  que cuidarán de hacer imnediata-. 
menle la remisión a este Ayuntamien
to con un oíien  adjunto detallando el 
número de los ti abajos presentados, que 
deberán ir firmados por sus autores y  
acompañados en sobre aparte, y su di
rección escrita a máquina con todos los 
pormenores necesarios para evi'tai* cual
quiera confusión. Los trabajos de loa 
Aiquitectos residentes en esta capital se 
presentarán en el RegistroNde entrada 
de o ate A v untamiento hasta e¿ día úl
timo d 'l  pla-zo.

3 .' Los docunnenitos indispensables 
roimrH-an tu los planos de alzado Y

pl/uita rM cotiícrnn, necesario para la 
íá< d comprensión drH estudio realizado,
■p 11 d i «-• n«1 • t ad-p.i ná * P'1 "os e11 ta r se algu na 
perspectiva para. dar mejor idea de la 
cf«niposición proveel-ada, Se acompaña
rá ‘ba'i i ib; din una Memoria sucinta en lia 
que el autor pueda explicar ios motivos 
determinantes u° su composición, y 
aquellas notas aclaratorias que entienda 
necesarias.

4.:l El Jurado estará constituido por 
esta Alcaldía, en funciones de .Presi
dente; un Arquitecto municipal!, desig
nado por esta Corporación; un Arqui- , 
tocto designado por el Colegio Oficial 
de oda zona do Valencia; /.¡tro, desig
nado pot la Dirección General de A r- • 
quitoct ura ; un Arquitecto designado 
por la Real Academia de Bella-s A ltes  
do San Callos y dos artistas que opor
tuna mente designará la Corporación M u
nicipal.

5.4 Este Ayuntamiento, una vez abo* 
nado en i.mipoiue de los premios que máa 
abajo lian de detallarse, queda en com
pleta libertad de acción, y por lo mis
mo, no existe ningún derecho u lter ior 
en los autores . premiados respecto a. la 
ejecución de las obras ni el desarrollo 
do los proyectos sucesivos, en los que • 
podrá hacer uso de ideas y elementos da 
';o.s concursantes, puesto que no se trata 
de iniciar construcción alguna de c&rác-^ 
ter municipal, sino más bien de un con*.^ 
curso de ideas que ilustren sobre la r©-„ 
dicción de l^s Ordenanzas de carácter 
monupnen-tal, que respecto a este terna 
han de plantearse de acuerdo con los or
ganismos superiores.

6.a Aceptando el ofrecimiento • dei 
Consejo del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciuidád, que aporta 
10.000 pesetas para áos premios de este 
concurso, queda esta cantidad incorpo
rada a las 20.000 pesetas que el Ayun
tamiento tenía destinadas para este fin, 
distribuyéndose el conjunto en la1 ¿ - y  

1 guíente form a: Primer premio, J.6.000 
pesetas; segundo premio, 7.500 pssetadj
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tercer premio, 5.000 pesetas; cuarto pre
mio, 2.500 pesetas.

7.a A este concurso .se aportarán los 
siguientes documentos: l’ianta general
a escala 1 :5 0 0 . Plano uo una parte de 
jardín a •escala 1 :2 0 0 . Alzado d*> con- 
jirnto, desa/mil la do sobre un piano a es* 
cala 1 : 500. Plano de fachada y perfil .(lo 
•Uino de- los edificios a. escala. 1 : 50. Dos 
detalles a escala 1 : 20. Memmiu doo-rip- 
t1 va y justificativa de la solución adop
tada, así como ñola de Jas especies ve
ncíalos empleadas en jardinería, que han 
de ser apropiadas para su emplazamien
to climático.

Todos los planos podrán presentarse 
solamente delineados, o acuerdados de 
/orina que no .se enmascare la- delinca
ción. Las escalas que se indican son lí
mite inferior de tamaño do planos, po
diendo 'ios concursantes, a voluntad, 
presentarlos a- tamaño mayor.

8 .a Lo-s trabajos presentados será n 
objeto do i.na exposición, que so cd*»- 
brará en el Salón de Fiesías- de este 
Exorno. Ay unf a mi «ido.

9.a No fie admitirán los trabajos que 
no estén de acuerdo con las bases da 
este concurso, y el Jurado queda en. li
bertad de acción para adjudicar todos o 
parte de los premios si así lo estimaba 
conveniente.

Valencia, l'l de novieanbre de 1943.—  
E l Alcalde (ilegible).

1 .264-0 .

A YU N TA M IEN TO  DE TO LED O  
Secretaría
Anuncio

Por acuerdo dci Excmo. Ayunta
m iento, de 12 (del mes en curso, se 
anuncia concurso libre para co n tra 
ta r  el servicio de alumbrado público 
y municipal, asi como también el tío 
100 Ii. P , ele energía eléctrica con des
tino a la Central elevadora de anuas 
del rio T a jo  a la capital, con su je 
ción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto.

E l precio tipo scrá e i  que señalen los 
licitadores en sus proposiciones, .siem
pre que no pase de 58.000 pesetas el 
servicio de alumbrado público y mu
nicipal, y d? 0,20 pesetas kilovatio- 
hora el suministro de energía eléctri
ca a la Elevadora de aguas.

E l plfczo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezará a correr 
y contarse desde el siguiente a -aquel 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S 
TADO, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones desde las 
diez a la^ trece horas, en el Nego
ciado primero de la Secretaria  Mu
n icip al, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase 
éexta (4.50) . y reintegradas con un se
llo m unicipal de cincuenta céntim os,

y en sobre cerrado y lacrado, y acom
pañadas, por separado, del resguardo 
quü acredite haber consignado en la 
C aja Genera] de Depósitos o en la 
Depos; i aria Municipal la cant idad de 
7.128.24 pesetas, en concepto de de
pósito provisional, reintegrados con 
sellos nuaiicipmos. a razón . de c in 
cuenta céntim os cíe peseta por cada 
590 peseta* o fracción de ellas, du
rante los expresados días y he ras que 
comprende el plazo del concurso, y en 
el sitio antes mencionado.

E l pliego de condiciones y demás 
antecedentes estarán de manifiesto 
duran-te los expresados días y horas 
en el Negociado primero.

Los licitadores vienen obligados al 
cumplimiento de la Ley de Protec
ción a la Producción Nacional.

Term inado el piozo del concurso, se 
proce de r á el prime r día h á b i 1 sigu ion
io. a las doce horas, a la apertura 
do Jos p].'ef;os presentados bis cuales 
pasarán oii unión, do! expediento a 
os1 udio de la Comisión expr-oía.] nom
brada. al efecto, o tenor de Jo d,s- 
puesto mi la  condición, doce del plie
go do condiciones cconómico-admilus
tra t ivas.

E l ad judicatario constituirá en la 
C aja G eneral de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal én concepto de 
ñanza definitiva para garantir ci cum
plimiento del compromiso contraído, 
la cantidad a que se eleve el diez por 
ciento en que el rem ate finque, la que 
le será devuelta a la  term inación dei 
contrato.

Todos cuantos gastos origine el con
curso serán de cuenta del adjudica
tario. 

Toledo. 24 de noviembre de 1G43.— 
El Secretario , Federico Calero.

D iligencia.—La acredito yo, el Secre
tario de la Corporación, que durante 
el plazo de cinco días que ha estado 
expuesto al público, papa oír .recla
maciones, el acuerdo de este excelen
tísimo Ayuntamiento para contratar 
el servicio de alumbrado público y 
sum inistro die energía eléctrica con 
destino a la Elevadora no se ha pre
sentado protesta ni reclam ación al
guna.

Toledo, 25 de noviembre de 1943.— 
Federico Calero.

5.124-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LEON

Anuncio de concurso
Declarado desierto, por haber sido 

desechada, la úniea proposición presen
tada, el concurso anunciado por esto 
Ayuntamiento en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , de focha 14 do 
octubre último, para contr a ta r  la  e je c u -

c ión de u n mínimo de obras a realizar 
en  el Te a t r o  Pr incipal  de vsi.a ciudad,  

 p r o p ie d a d  de e s te  Exunio.  A y u n t a m i e n 
to, .a bas-e de la icoucc-sión de la explo
tación del misino en la lo i nía prevista 
o.ii ,p 1 correspondiente pliego de basca 
reguladoras d d  expresado concurso,  por 
el prof-eiile , y en ejecución de acuerdo 
tomado p'ir la Comedón Municipal  P e r 
manente do mi -p:-*vadeuda. cui cesión 
celebrada el día 22 del actual ,  so anun
cia nuevo lumi i ' s . )  públmo, por te rmi 
no d0 treinta días 'fi.ibifis, con i a dos a 
part ir  d°l siguiente al de imunción d'o 
este anuncio en id. T O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

El. concurso que se anuncia se a j us
fará exactament e  a fi;s mismas  bases 
reguladoras del  anterior,  y las preven
ciones y requisitos fi jados ten ,-d anun
cio pul >lioa do on B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 287. cocres- 
pondient-r al día \i del pre; irado mes 
de <-. (l ibre,  .serán de apl icación al  
mismo.

La anrrfnro de phe.gns tendrá lugar 
nmfe i a. Mesa corresipondienite, a la-s 
omx>. firmas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación 
de aquéllos.

León, 24 de noviembre de 1943.—El 
Alca Irle. -Dr. Justo Vega.

5.120-0

ALCALDIA DE CABRA 
(Córdoba)

Ilace saber; tjue, acordado por la Co
misión Municipal Ceslora sacar a con
curso ¡la recaudación directa afianzada, 
en período voluntario, de todas las con
tribuciones^ arbitrios e impuestos muni
cipales, creados o por crear, durante el 
tiempo de gos¡;ón, que scoñ. de miatro 
años y que no se hallen aeí.uahuento 
arrendados o se arrienden en lo futuro, 
así romo la ojecutiva de aquéllos y és
tos, se anuncia. a¡i público que el ex
presado acto tendrá luga.r en e-1 salón 
de sesiones d* estas Casas Consistoria- 
Jcs, bajo mi presidencia, o hi del T e
niente en quien delegue, el día quo 
haga veinte na.turales, a contar del si
guiente a! en que se publique este edic
to en el B O LET IN  O FIC IA L D E L  E S 
TADO, y hora de fas doce, con asis
tencia también de un Notario público, 
quien dará fe riel'acto , con arreglo ai 
pliego de bas_e.s que se extracta- a con
tinuación, y se halla de manifiesto en 
la Secretaría, municipal, durante los días 
y horas hábiles.

El tiempo de gestión comenzará el 
primero de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro y terminará en treinta 
y uno de diciembre de mili novecientos 
cuarenta y siete

El Gestor-Recaudador garantizará al 
Ayuntamiento un mínimo de recauda
ción, equivalente al retenía y  £Ínco poo]
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ciento del total impoite de las exaccio
nes viaunicipales que se le carguen en 
cuenta.

La remuneración que percibirá por la 
recaudación en periodo voluntario será 
la deii 1,75 por 100 (uno setenta y cin
co por ciento; ocl .setenta y cinco por 
ciento de la misma. En lo que exceda 
de aquf-i setenta y cinco por ciento has
ta ei noventa por ciento, <d <¡os por 
cieido y en lo q ue  sol1'r oa e e.d.e
noventa por rb-Tto, ci dos cincuenta 
por c í en l o .  Además, como Agente eje - 

íutivo p e r c i b i r á  con el reintegro de 
tornas lo* gastos qnc se originin) <n los 
respe»-t Los e\ podieriles, t li ¿setenta y 
cinco por cieiit d"! recargo c-oi respon
diente. 1\:  V e in t i c i n c o  por ciento res
tante quedará a favor del Ayunta
miento.

La Oficina recaudatoria se instalará 
per cuenta y cargo del Gestor, t n Ju
gar céntrico de ía población, cuyo em
plazamiento soiá notificado a,l Ayunta
miento, y una vez aprobado por éste, 
no podrá variarlo sin eu conseiitim¡ento<

La recaudación en periodo vol unta- 
río, se a jus tará & líos siguientes t r á 
mites :

a) Acordada la recaudación de cual
quiera de las exacciones que se afian
zan, y a propuesta de la intervención 
de fondos, s-e formará un cargo que se 
entregará al Gootm* para su efectivi
dad en un periodo voluntario de diez 
a veinte días hábiles, durante h¡s cua
les ingresará diariamente en la Caja 
Municipal Una cantidades recaudadas «?n 
el anterior, con deducción previa del 
uno setenta y cinco por ciento de pre
mio de cobranza.

b) La Oficina recaudatoria estará 
abierta a«l publico todos los días háb i
les, durante  un plazo mínimo de seis 
horas, excepto el día último de recau
dación voluntaria, en que to estará  
diez horas.

c) Dentro do los diez dias siguien
tes a la terminación de cada período 
voluntario de cobranza, presentará el 
Recaudador una liquidación, por dupli
cado, de las cantidades recaudadas du
rante el misano.

d) Por lo q»A> hace a las exacciones 
no fijas ni periódicas en su vencimien
to, talles como licencias de apertura de 
establecimientos, de construcciones v 
obras, Cementerio Municipal, altas en 
arrendamientos <le aguas, etc., el co
rrespondiente caigo se le hará  median
te • talones resgUiHi do que,1 por duplica
do, se le expidan. En cuanto a 3as mul
tas municipales, se formará «Ht cargo 
mediante la entrega del papel corres
pondiente.

e) E n  los dias quince y  último de 
cada mes, se ingresará* por el Gestor 
en la C aja  Municipal el importe do lo 
recaudado voluntariamente, durante la

quincena anterior, por cada una de las 
exacciones no fajas ru periódicas.

.Sin perjuicio las liquidaciones par
ciales antes dichas, dentro de los trein-, 
ta días siguientes a la terminación d-e 
rada ejercicio económico, presentará, 
por duplicado, una liquidaoión total do 
todos los valores que se lie haya hecho 
«xirgo durante aqué=. para que <d Ay uní - 
i amiento, dentro de los treinta días si
guientes, le preste su aprobación o re
liaros y le asigne la remuneración del 
1,75. 2,00 Ó 2,50 por 100, fcegún pro
ceda.

Dentro de los diez días sigu¡entes a 
la terminación de cada periodo vuiiun- 
tario ile cobranza, el GesLur ¡Recauda
dor, a .su vez Agente ejecutivo, formu
lará, por triplicado, relación general de 
describaértos por todos los conceptos que 
tenga a su carg >, para que ¿tr providen
cie e! (.•occrsooiidiente apremio, pue t ra 
mitará aquél, conforme a lo dispuesto 
en el vigente Estatuto de Recaudación.

Independient-onente, dentro de los seis 1 
meses siguientes a ia terminación de 
(iida ejerciera* económico, presentará, 
por duplicado, una liquidación de lo re
caudado por todo3 conceptos, mediante 
la vía de apremio, acompañada de los 
expedientes tramitados centra los contri
buyentes que resulten insolventes, para 
m i  declaración d e  fallidas, s i  proce
diera. Se effirmará aprobada aquella li
quidación. y hecha la de ola nacióla de 
fallidos, si ({Mitro de ios dos mesas s i 
guientes a su roce.jK ion no se retorna 
aprobado uno de aquellos ejemplares y 
los expedientes con sus observaciones o 
repa ros.

Por lo que hace a la exacción por 
vía ríe apremio de las multas, se |)>o- 
cederá de igual forma, sin oirá modifi
cación que la incoación y tramitación 
del expediente de apremio ; se ejecútala 
dentro de loa tres meses siguientes ai 
en que termine e! plazo que se señale 
p a 1 a J1 á'ce ría * fe c-1 iv a .

•La recaudación obtenida por todas 
conceptos en vía ejecutiva se ingresará 
en los dios quince y último de caída- 
mes.

Cuando por devolución de ingresos 
indebidos, duplicidad de cuotas o cua
lesquiera otra causa se acuerde una al
teración en ios documentos de cargo, 
se expedirá aiL Recaudador, por dupli
cado, la oportuna hoja de cargo o abono.

Respecto a los valores pendientes do 
cobro en poder doi actual Agen-te eje
cutivo, en la fecha que se designe el 
Gestar Recaudador, se hará entrega a 
éste de aquéllos, sin responsabilidad al
guna para ^  mismo hasta entonces, para 
au tramitación y efectividad en la for
ma que antes s,e dice, durante 1111 pliazo 
extraordinario de un año, a  contar del 
día en qua se efectúe la entrega.

E11 la inspección y  demág relaciona

do con la Recaudación, se subroga- el 
Gestor en las facultades que competen 
al Ayuntamiento, y éste se reserva la 
facultad inspectora que, en todo mo
mento, puede ejercitar o practicar por 
medio de sus empleados.

La designación del (¡ambir Recauda
dor con las obligaciones y derechos an
tes dichos, se efectuará por la Comisión 
Municipal Gestora, de entre los concur
san res que, reuniendo Lis condicionen 
que después se establezcan, ofrezcan:

1.° Percibir  menor premio de recau
dación que el señalado para t»l setenta 
y cinco por ciento dea período volun
tario, Los restantes no influirán.

2.° Mayor participación al Ayunta
miento ©u ©1 re-cargo de la vía de.apra-  
mio ; y

3.° . Garantice al Ayuntamiento ma
yor tanto por cierno de recaudación.

Las bonificaciones o mejoias dichas, 
servirán de predación por «1 orden esta
blecido.

Los que deseen tomar paite en ed con
curso presentarán sus solicitudes, debi
damente reintegradas, conforme al mo
delo que después *e dice, en esta De
positaría Municipa1!, en cobre currado V 
lacrado, -a pait ir  .fiel día siguier.te al do 
la publicación del anuncio en el BO LE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta C-1 
anterior al que se señale para la aper
tura do aquéllos.* consignándose en fA’ > 
anverso: «Preposición pora temar par
te en el concurso de nombramiento de 
Gestor Recaudador de las- exacciones 
municipales de este Ayuntamiento».

Dichas proposiciones deberán ir  acom
pañadas, por separado, de los documen
tos siguientes:

a) Certificación que acredíte ser es- 
pañ .I  y mayor de edad.

b) O tra  de carencia de antecedentes 
penales.

c) O tra  de ser persona de indudable 
adhesión al Movimiento ¡Nacional; y

d) Resguardo acreditativo de haber..- 
constituido «l dapósito- provisional e-n ia - 
Caja Municipal, <mi la General do D e
pósitos o en cualquiera de sus sucursa
les, por la cantidad de cinco mil pe
setas, que serán devueltas a los concur
santes no designados, una vez resueiu 
to el concurso.

El concursante designado deberá cons
ti tuir  fianza definitiva e iH a forma, cuan
tía y plazos siguientes:

Dentro d e ' lo s  diez días siguientes al 
en que se le notifique su designación, 
por valor de cincuenta mil pesetas en 
metálico, valores de 'ia clase que autori
zan loa artículos 10 y 11 del Regla
mento de Contratación Municipal de 2 
do julio de 1924, o hipotecaria bastan
te, e¿íta última a juicio de la Coümisión 
Municipal Gestpra_, Cuando a juicio de
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ella, por disminución de la fianza pres
tad a o aumento del importe de las ac
ciones, cuya recaudación se encomiende 
a] Gestor, estime insuficiente aquélla, 
lo notificará ai Recaudador para que en 
un plazo que al efecto se le señale, 
proceda a su ampliación <*n la forma 
que se Le indique.

Cerrado ei p¿a<zo de presentación de 
instancias, no se admitirá, documento ni 
justificante que se .relacione con las 
miamos, y las que no resullten debida
mente justificadas, te eonsideraaán co
mo no presentadas.

Concurriendo dos o más concursante* 
que coincidan en un todo en las ofertas 
O mejoras expresadas anteriormente, y  
nieguen su condición de Caballeros Mu
tilados, ex combatientes, ex cautivos, 
huérfanos y otius persona* que depen
dieran ecoñómi carneóte de las victimas 
nacionales de La guerra o de los asesi
nados poi lo* rojos, presentarán, ade
más de los documentos mencionados en 
general, los que acrediten su respectiva 
condición, y  tendrán derecho preferente, 
por el orden que enumera la Ley de 25 

. de agosto de 1939 en sus artículos quin
ta y sexto. Seguirán en preferencia los 
ascendientes por grados d,e parentesco 
d-e víctimas de los l'ojos o caídos en 
acciones de guerra, y, seguickírnente, los 
funcionarios excedentes de este Ayun- 

..taiiiieiitü o que hayan desempeñado el 
cargo interinamente.

Los Caballeros Mutilados se híallan ex
ceptuados do constituir fianza provisio
nal. y caso de que alguno de ejllos 

• resultase designado, la definitiva que s© 
establece será sustituida por el docu
mento . del Benemérito Cuerpo que fia 
de garantizarle en la forma prevenida 
por la Orden dei Ministerio de la Go
bernación de 21 de marzo de 1989. '

Copia autorizada del acta notoria! con 
las proposiciones y documentos presen
tados, se examinarán por la Comisión 
Gestora en la primera sesión que cele
bre y lesolverá el concurso oonforme & 
las condiciones preestablecidas, designan
do a na persona que h& de ocupar al 
cargo, fíeaho así, habrá de constituirse 
la fianza definitiva dentro del plazo que 
Be fija anteriormente, y* caso de no 
verificarlo, llevaré consigo la pérdida 
de la garantía o depósito provisional 
que ingresará en la Caja de este Ayun
tamiento como indemnización del per
juicio ocasionado por la demora de¿- eer» 
vicio.

EÍl nombramiento y separa dón ded 
personal eubaliterno q.ue se necesite para 
la buena marcha de la Oficina recauda
toria y Agencia, ejecutiva, se efectua
rá por la Comisión Municipal Gestora 
& propuesta del Recaudador, y de cargo 
de éste será el-pago d© loa haberes que 
lo asigne al tiempo - de¿ nombramiento 
v que no podrán Ber alterados sin causa

justificada, apreciada así por la refe
rida Comisión.

La declaración de responsabilidad de] 
Gestor Recaudador por infracción de 
cualquiera de las condiciones fijadas y 
sin perjuicio de las reclamaciones que 
contra olla pueda aquél formular, Sf 
fiará por la Comisión Municipal Ges
tora, en expediente que se instruirá al 
■efecto, con audiencia del interesado, y 
la efectividad d« la misma podrá obte
nerse por el procedimiento de apremio 
contra e¿ Recaudador o de su fiador, 
si aquél o éste no la solventaren vo- 
íiuntariainente, dentro del plazo que se 
les fije ai tiempo de notifioárseiieB de
bidamente el acuerdo *n que m con
tenga.

La destitución del Geator Recaudador 
sólo podrá acordarse por la Comisión 
Municipal Geetora «mando, por infrac
ción grave de la * condiciones estipula
das se declare así por k.a misma, en e x 
pediente que ee instruya conforme a lo 
dispuesto en «1 párrafo anterior.

El bastantoo de poderes de loe con
cursantes que no puedan asistir ©© hará 
por cualquiera de los Letrados en ejer
cicio en esta población.

Todos los gastos que ocasione el con
curso, tales como pupea sellado, anun
cios y ñonoTarios de4 Notario por su 
asistencia al acto, serán de cuenta del 
Gestor Recaudador designado.

El afianzamiento Be constituirá por 
escritura pública, cuyos igaBtos de matriz 
serán de cuenta del Gestor Revjaudhdor, 
y los de primera copia, que se conser
vará en la Intervención, de cuenta dei 
Ayuntamiento.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ____, provin
cia de ___.., con cédula personal núme
ro_______ tarifa  , olas© .......  expedida
e n  , oon fecha  de  de 194...,
enterado del anuncio publicado en al 
BOLETIN OFICIÍAL DEL ESTADO
del día   de   de 1943, pare el
concurso «obre designación de Gestor 
Recaudador en periodo voluntario, de 
todas las contribuciones arbitrios $ im
puestos municipales, creados o por crear, 
que no 5« hallen actualmente arrenda
dos o se arrienden en lo futuro, asi co
mo k& ejecutiva de aquélloe, y éstos, en 
el Ayuntamiento de Cabra (Córdoba), y 
con conocimiento de las condiciones es
tampadas en el pliego de Bases que &e 
halla de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, ofrece hacerse cargo de aquella 
Recaudación voluntaria y ejecutiva en 
loa condiciones referidas mediante;

• 1.® Percepción del ....... por ciento
de la recaudación que ee obtenga en 
período voluntario.

2.° Participación dett Ayuntamiento 
del ........  ppr ciento del recargo de apre
m io; y

Garantiza al Ayuntamiento un 
mínimo de recaudación, equivalente a*l
  por ciento del total importe de las
exacciones qu». se le carguen en cuenta.

(Fecha y firma del concursante.)
Cabra (Córdoba) a 24 de noviembre 

d e  1 9 4 3 .— El A l c a l d e  ( i l e g i b l e ) . —  P o r  
mandado de S. S., el Secretario (ile
gible) .

5.1(17-0

ILU STRE COLEGIO N O TA R IA L DE 
DE M A D R ID

H abiendo solicitado doña Carm en 
Enríquez, viuda del que íué Note rio 
de esta capital don  M anuel González 
Rodríguez, la  devoLución de la fianza 
que tenia constituida su esposo para 
garantizar el desem peño de su fun
ción /notarial en las Notarías de Puen
te del Arzobispo y M adrid (capital), 
se hace saibcr, conform e a lo dispues
to en el artículo 32 del vigente R e
glam ento notarial, para que las re
clam aciones que hayan de deducirse 
contra la expresada fianza so form u
len ante esta Junta directiva en el 
term ino de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

M adrid, 26 de noviem bre de 1943.— 
El D ecano, Eduardo L. Palop.

4.304-0

COLEGIO N O TA R IA L DE B A R
CELONA

Se hace saber que don José M aruny 
Puigm iquel, Notario que fué de este 
Colegio, con  residencia en San Feiii* 
de Guixols, oesó en  el cargo por jub i
lación, 'hab iendo solicitado la devolu
ción  de la, fianza que tenia consti
tuida para el desem peño del mismo.

Y  en con form idad  a lo. ordenado en 
el artículo 32 del R eglam ento Nota
rial, se publica e¡ presente anuncio, 
a fin de que si alguien tuviere que 
deducir alguna reclam ación, la form u
le ante la Junta directiva de dicho 
Colegio dentro del plazo de un mes, 
contado desde «1 día de e s ta . inser
ción.

Barcelona, 24 de noviem bre de 1943. 
El D ecano, Angel Traval.

4.31)1-0

ASOCIACION  D e  HUERFANOS DE 
LOS CUERPOS PATEN TADOS DE  

LA A R M A D A

Concurso
EJ C onsejo de A dm inistración de ca

ta Asociación  benéfica abre un con 
curso para proveer una plaza de P ro
fesor en  el Colegio de Nuestra Señora
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del Carmen entre Licenciados en 
Ciencias Exacius, ingenieros y títulos 
similares, especializados en Geome
tría y Trigonometría, con arreglo a 
lo que preceptúa la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

E n la Secretaría  do  la A sociac ión  
(M inister io  de M arina) se adm it irán , 
d entro  de los treinta dias, c on tad os  
a partir  de la publicac ión  tíe' esto 
c on cu rso  en el «D iario  O fic ia l  tícl M i 
nisterio  de M arina» ,  las solicitudes, 
d irig idas al Exento. Sr. Vice .Tm iran- 
te Pres idente  de d ich a  A sociac ión ,  d e 
b iendo  ser a c o m p a ñ a d a s  de cuan tos  
t íulos.  in form es ,  ce r t i f i ca d os ,  serv i
c ios  a la Causa N ac iona l  y dem ás 
antecedí n i e 5; nivelan servir c o m o  n o -  ! 
tas de 'm ér ito  para  l o s concursantes . '  i

Las conc i ic ion cs econ óm ica s  serán 
las m ia ñ a s  de que d is frutan  los T e -  
n-rcnles de Navio o asim ilados que 
desem p eñen  análogos  c o m e ! 'd o s ,  y 

. cuyo  detalló  podrá ser fa c i l itado  a jos 
so l ic itantes  en la c i ta d a  Secretaría .

El C on se jo  d e  A d m in is trac ión  esti
mará. l ibrem ente los m éritos  técn icos  
y  con d ic ion es  de los solicitantes, se 
g ún el historial que presenten.

L os  p ro fe so res  e leg idos  e n  este c o n 
c u r so  serán  not i f icado^  de ello.

M ad r id .  26 de nov iem bre  de 1943.—  ! 
El V icea lm iran te  Pres idente , M anuel  
R u iz  de At-auri.

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C ID E N TE S  DEL T R A B A J O

Por consooueneia de accidente do tra
bajo  ocurrido el día 1 de soiptiumbro 
de 1943, falleció en el Hospital de V i-  
llaseca el obrero Pío Illanco Alva.ro/., de 
diecisiete años do edad, natural de Vi- 
Jlárino (León), liij0 de Benjamín y de 
Regina, donfici ü.ido en Vdlarino, que 
trabajaba al servicio' de Ferrocarril de 
Ponferraida a Villabüino.

En omnplimiento de lo disiinicsto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1033, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co-  
rrespondiente pueden dirigirse, acompai 
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cc i 
dénte* del Trabajo,  Sa.gasta, 6, Madrid..

Madrid, 24 de noviembre de 1943.—- 
EL Director, Isaao Galcerán Vtalclós.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P or consecuencia de accidente de tra .̂ 
bajo , ocurrido etl día 6 de agosto de 
1943, falleció en R-eus el obrero Juan 
Medina López, de dieciséis años de edad, 
natural de Lunteiru (G iunuda),  domici

liado en Bellmunt (Tarragona), que 
trabajaba al servicio d e  M inos del Prio
ra trg S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
eii artículo 42 dei Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a p erc ib í /  la indemnización co- 
íT(''i¡)!>n<l;eu.t e ¡moda dirigirse, acompa
ñando los dono-meutos que lo aorediten, 
a la Caja Naeioupl Seguro do Ac
cidentes ’ drl Trabajo, Sagasta, 6, M a 
drid.

Madrid. 25 do noviembre de 1943.—  
F..1 Director, Jsuac ' 'Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO C E N T R A L  

Linares

Habiéndose extraviado las relaciones 
numéricas de fechas 2 de julio de 1936 
y .  30 de diciembre de 1931, compren
sivas de 6 acciones Preferentes de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña y 6 acciones Saltos del Alberche, 
respectivamente, expedidas, por el B an
co Central, Sucursal de Linares, a fa- 

.. vor de don Jesús Diez del Corral y 
García, se anuncia al público por una 
sola vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar lio verifique dentro 
del término de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación de esto ;1 nun
cio, advirtiendo’ que transcurrido dicho 
filazo s¡n lecla.mación alguna por ter
cero, se expedirán los oportunos dupli
cados, anulándose las reclamaciones pri
mitivas y quedando el Banco Ccntraíl 
exento d© toda responsabilidad.

Linares, 6  de noviembre de 1943.—  
El Director, Nicasio Marín Bánché*.

4.299-P

BANCO CENTRAL 

Sucursal de Quintanar de la Orden

El Banco Central, Sucursal • de 
Quintanar de la Orden, expidió en 
fecha i7 de mayo de 1940 él resguardo 
de depósito número 23493/47, .*  .ía/vol 
de doña Teófila Rodríguez Nieto, de 
Quintanar de la Orden, El mencio
nado resguardo de depósito ampara:

Un título- d e  la Deuda Perpetua In
terior 4 p or  100, serio C, númv 51.613,  
omisión 1930, 

Habiendo solicitado la interesada 
un duplicado ded citado) resguardo, 
por extravíio del primero, se anuncia 
al público, por una sola vez, para que 
si alguno se cr-ee con derecho a re
clamar, lo verifique en el término de 
un mes, a contar de la fecha de éste 
anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin reda- 
ción de tercero, se expedirá el dupli
cado, quedando anulado el primitivo 
y exento este Banco de toda repon- 
sábilidad.

Quintanar, 15 de noviembre de 1943. 
El Director, B. Carnes.

1.266-P

TUTORIA DE DOÑA MARIA LUISA 
MARTIN DE EUGENIO, VIUDA DE 

TALAVERA

Anuncio de subasta extrajudicial

El día 15 de diciembre de este año. 
a las diez de la mañana, se venderán 
en pública y extra judicial subasta va
rias fincas propiedad de la incapaz 
María Luisa Martin de Eugenio y Ca- 
maeho, ante el No:ario de Los Naval- 
moraíes (Toledo), don Luis Bolla in, 
en el referido pueblo. ~ >.

El pliego de condiciones de estas 
subastas y títulos de propiedad de las 
fincas pueden ser examinados e«n la 
Notaría citada, durante las horas de 
oficina, a partir del día palmero de 
diciembre próximo.

Madrid, 29 de noviembre de 1943.—* 
El Tutor, Juan Ripollés,

4.257-P

CERAMICA DE LOS CASTILLEJOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Habiendo eufrido extraivío lo# títulos 
do esta Sociedad número® 373, 874, 876, 
377 , 378, 384 y  386, ce ruega a la per* 
sona que loe encuentre loe en/vle a nom, 
bre de la míeme al Apartado» ¿e  Oo< 
rreoi número 20 en Ceuta.

Ceuta, 10 de octubre <U 1949.—Ce
rámica de loe Caatillejot, 6. ti Di* 
rectcxr-GereaU, E. Delgada
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LA PREVISION NACIONAL. —
B A L A N C E  E N  31 D E

Junta general ordinaria de Accionistas

A C T I V O Pesetas

57S-433.29
443.682,39

1.952.780,—
i 54-505 .—
48.500,—

Pesetas

Crédito contra ios Accionistas por la parte no desembolsada del capital suscrito... 

 ̂ cfoiitívn \En C a ja  v B ancos...................... ..........................................................

1.750.000,—

1.019.115,68

2-155-785,—  
29-397-9°

1.407.072,11

1.112.441,92

l-3í>7-H 7,94 

1I4-367.73 

1.191 .f6M l6 

IlO.7O3.i6C

' (Ln cuenta corriente (moneda e xtra n je ra ).........................................

Valores mobiliarios i

Fondos públicos del Estado E spañol... '................................... ....  ' . '
Fondos públicos extran jeros........................ . . . . .
V alores industriales y com erciales de Em presas españolas... .......................

Mobiliario... ... . . .  .... ........................... , .................. . .  . . . ................... « ... .......... . . .

R A M O  IN C E N D IO S  

R eserva de riesgos en curso de primas cedidas a los reasegu radores... ... ............  ... 248.683,36
1.034.908,44

27.763,72
42.934,76

3-978 >39
32.114,95
16.688,49'

Com pañías de R e a se g u ro : Saldos deudores............................ . .................................... ... .........
A gencias ) deudores en efectivo ........................... . ... ... .......................

i Prim as pendientes de cobro............................. ........ . .................
Com isiones descontadas año 1940............. -.. , .........  ............................................................. .

» M - » 1941... .................................................... . . .  .....................................  . . .
». » » I942............................................................. . ......................................................

R A M O  R O B O

C a rg a  de siniestros de M otín.......................................... , .....................................  , ..
373-376.70
417.274,01
332.870,84

2.26233 
6.220,43 

. 11.069,52 
33.295,28 
73.804,63 
56.973,7°

36.222,18
78-I45>55

R eserva para riesgos en curso de prim as cedidas á los reaseguradores ................. ...........

A gencias ■ deudores en efectivo ... n,.-. .................................................... ..........
i Prim as pendientes de cobro .................................... ................................................

. Com isiones descontadas año 1937... ........ , ...............................................................
» » » 1038............... . ... ............................................................................

‘  ............................................................1 .............
/ » » » 1939............... . .......... ......................... ....................................../. . .

» » »  1940.................................................................................................................................
»  » » 1941... „ ........................................... .  ... ......................................... .............
» .* ' » 1942.................... .............................. ............................ „ . .................

R A M O  C R IS T A L E S  

Agencias i Saldos deudores en e f e c t iv o . . . ............................................... . ............
( Prim as pendientes de cobro........ ; ................ ...................... < .............

Deudores varios 1

Consorcio de Riesgos de M oda: eueaU do electivo... ^  . . .  . . .  

Otros deudores... ^  mm * * *  »♦* m » m  «m k n  m« *«< m*
Psflii y  Luoro#«

Plrdida anterior,.. . . .  . . .  M  « u  * n  mm « u  mt mm mm m* w  m  m* w  ««• »*« 
Excedente dei ejercido w * *  ~  ~  ~  ~

DEBE C
Gastos generales.., *w «m mm í*» m*. *m ***. «*• »•< •«« ... .«* 
Contribuciones.......... .. . . .  . . .  »m « h  «m « h  m  •*» <-m «94 **•- ***. ***  w  •«< #•«. *•<

A m ortizacion es: M obiliario... ^  ^  ^  ^  , W1 w  ^  ^  ^  ^  ^

O tros p e r ju ic io s ...- ............................ . u .  . . .

Exoedente,,, ^  *•« ^  •*« . . .  . . .

\

«55446,77
336.117,19

•oa .831,26 
9a.127,58

1UENTA D]
/

IO.I97.595**

E DAÑOS
3«-a33»44

3.26643
3.259,08

92.127,58

277.869,08
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Sociedad A nónim a de Seguros 
D I C I E M B R E  D E  1 9 4  2
de 21 de septiembre de 1943

P A S I V O Pesetas Pesetas

Capital suscrito.................................. ,.. .........................................................................
Fondo de reserva................................ ................................ ...........  ,.. .., ......................... .
Reserva para eventualidades............................. . , .............................. ................., ...
Reserva para fluctuación de valores... ....... . ................................................. ,..
Fondo legal para fluctuación de valores .. , .................. , . . ............. . ... .........
Reserva para créditos y primas de dudoso cobro..................... .................... ... .........
Reserva para oscilación de cambios............... ,.. . , ... ................... ...................... .

RAMO INCENDIOS

Reserva de primas para riesgos en curso (sin deducción de la porción reasegurada).
Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago, neta de reaseguro....... .
Compañías de Reaseguro: Saldos acreedores.,.'............... ................... . .., .........
Agencias: Saldos acreedores en efectivo..............  ... ... ............. < ..., ... ... ...

RAMO ROBO

Slalestralidad de Motín a nuestro cargo................... . .................... ... .., w ......... ...
Reserva de primas para riesgos en curso '(sin deducción de la porción reasegurada). 
Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago, neta de reaseguro... ...

i Compañías de Reaseguro: Saldos acreedores.................................  .................. ... ...
Agencias: Saldos acreedores en efectivo......................... ....................... . ... ... ... ...

| . RAMO CRISTALES

Reserva de primas para riesgos en curso.................................. . ... ... ... ... ...
; Agencias: Saldos acreedores en efectivo.............. . .., ... ......................... ............ ... ...
i Reserva para siniestros pendientes de liquidación o pago....... . ... ... ... ... .........

. Aoreedorea varios ¡

Consorcio de Riesgos de Motín. Recargo 10 ... ..................................., .., ...
1 £)tros acreedores,,, ... ... »n j.»» .*•< »»r »•< *.*< »m «u •»«.

717.090,26
311.227,43
371.014,04

9^0,55

788.691,81
127.640,65
809.202,92
*60.977,55

86.798.19 
11.896,08 
19-79*,*3

59.887.19 
1.580.005,60

2.500.000,—:
445.000,—
465.000,—  
*06.908,87
64.364,29

300.000,—  
42.698,36

1.408.552,28 

1.030.180»--

1,986.512,93

II8.4864O

1.639.8^,79 

• \

10-I97*S9S>92

Y  LUCROS. —  AÑO 1942                                                                                           H A B E R
Cupones e intereses... ... ................... . ... ... ... ... ... ... ... ... ... <M ...
Otros beneficios....................< ........ . ..................... ........................................................... .
Excedente Ramo Robo... ... ........................ . ... ... ... ............. . ... ... ... ...
Excedente Ramo Cristales... .., ,.. ... ............................... . ......... ... ............. ............
Excedente Ramo Inóendios... ... ^  ... .., m  LU ... ,«< nj itJ i*» m  i »í  .»#•

y  4.3104»

86.045,78
93.127,16
23.011,94

^  '

68.623,87
7-o6o»33

202.184,88 

*77.869,08 ;



P á g i n a  4 2 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L   D E L  E S T A D O ______ 29   n o v i e m b r e  1 9 4 3

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BO LE
TIN O FICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace súber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que 5e indican en, las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados. antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquellas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el ,expediente o 
ante ,el de Primera Instancia o M u
nicipal del domicilió del declarante, 
los cuáles remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecim iento , ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Aguilar de la Frontera

Don José Arnal F iestas, Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción _ de 
A guilar de la  Frontera y su par
tido. (

H ago saber: Que en éste Júzga
lo, y por acuerdo de la Audiencia 
Provincial de Córdoba, se han in- 
oado los siguientes expedientes del 
orriente a ñ o :

Núm. 18, Francisco ' Serrano Aran- 
la, de Puente-Genil.

19, Juan Antonio Jiménez Jiménez, 
le ídem.

20, Juan Morales Bcnítez, de ídem.
21, Pascual Calbezas D elgado, de 

dem.
22, M iguel D íaz R ivas (a) «Rivi- 

las», de ídem.
23, José Pérez Pozo (a) «Ghato», 

le ídem.
24, José Cabezas Luna (a) «Vio- 

in», de ídem.
25, Eugenio Santos R odríguez, dej 

dem.
26, Antonio Arroyo Cabello, de 

dem

27, José Matas Jiménez, de Puente. 
Genil.

28, José Luna Rivas, de ídem.
29, Fernando Molina M olina, de 

ídem.
30, Manuel Car-mona Rastrillo, de 

ídem.
31, José Am barado Borrull, de ídem
32, José T orres Am ador, de ídem.
33, Florencio . M ejías G arcía, de

ídem.
34, Antonio Nieto Romero, de ídem
35, Valentín Jiménez Torres, de 

ídem.
36, Francisco Pérez Cabello, de

ídem.
37, M iguel Rey Balaguer, de ídem.
38 Rafael D eza Montero, de ídem.
39, R afael Alejo Torquem ada, de 

ídem.
40, Manuel M ontes G arcía, de

ídem.
41, Francisco Jiménez Montero, de 

ídem.
, D iego Molina Molina, de ídem.

43, Alejandro A lcalá R odríguez, de 
ídem.

44, José E strada Serrano (a) «Ca
lavera», de ídem.

45, L uis Carm ona R astrollo, de 
ídem.

46, Manued A rjona Pulido, de ídem.
47, Manuel Caballero Varón, de 

A guilar.
48, Leonardo' Ram os Peraides, de 

ídem.
49, Jos i Agudo Recio, de ídem.
50, Ignacio Pino Gutiérrez, de A gui

lar.
5 1 / Francisco Palm a Prieto (a) «el 

Morrao», de AguiTar.
52, Antonio (íuelliga Toro, de A gu i

lar.
53, Antonio Carretero Prieto (a) 

«Rata», de ídem.
54, Juan Pintado Expósito (a) «Ex

pósito», de ídem.
55, Juan Barba Jiménez (a) «el 

Barba», de ídem.
56, Antonio Léinez Carrasco, de 

Puente-Genil.
57, Manuel Rivas C ejas, de ídem.
58, José Sánchez T orres¿ de ídem.
59, Manuel Rodríguez S ilva, de 

ídem.
60, Juan Prieto G alisteo, de A gui

lar.
61, R afael Bedm ar Guerreo, de 

ídem.
62, Manuel Rodríguez Ruiz, de 

ídem.
63, Juan Q uirós Luque, de ídem.
64, Manuel Bueno ' m tana, de ídem
65, M arcos Desa Montero, de ídem.
66, Juan M ontilla Pedrosa, de A gu i

lar.
67, Ramón Bravo * R odríguez, de 

Puente-Genil.
68, Manuel Ram os Reyes, de ídem.
69, Juan Moreno C astañ o, de ídem.

70, Antonio P e r e z c a m o s , de Puen
te-Genil.

71, Florencio C abezas López, d« 
Aguilar.

72, Rafael G arcía Lozano, de Pueru 
te-Genil.

73, Manuel Leal Mármol, de ídem.;
74, Antonio Q uintero G arcía, de 

ídem.
A guilar de la Frontera, 14 de agos

to de 1943.— El Juez, José A rnal.—* 
El Secretario, Manuel Granizo.

17.762.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

SALAMANCA
Cédula de emplazamiento

El señor Juez de Prim era'Instancia de esta capital y su partido, por providencia de hoy dictada en ia demanda de mayor cuantía promovida por el Procurador con Ildefonso ' García Alvarez, en nombre de don Tiburcio Rufino de Castro Martín, mayor de 
edad, ‘casado, labrador y vecino de Madrigal de las Altas Torres, contra doña María Alejandra García López, mayor de edad, viuda, vecina que fuá  de Madrid y hoy en ignorado paradero, sobre psgo de cantidad en con
cepto de indemnización de daños y perjuicios, ha acordado admitir la demanda y conferir traslado de ella a la demandada, emplazándola por medio de cédula, que se insertará en el BQLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en ei de esta provincia, en atención a ser desconocido su actual paradero, para que dentro del térmi* no improrrogable de nueve días com
parezca en los autos, personándose en forma, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio a que haya fugar.

Y apara que tenga lugar el emplazamiento de doña María Alejandra García López, expido la presente cé« 
dula en .Salamanca a veintidós de nou 
viembre de mil novecientos cuaren* ta y tres.—Ei Secretario (ilegible).4.302—A. J.

CAMBADOS
El Juez de Primera instancia daCambadas.

A los efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, anuncia que con esta fecha se incoó expedienté sobre presunción de muerta de Avelino, Francisco y Ramón Ca- 
banelas Mtmiz, vecinos que fueron de Sayón (Villanueva Arosa), solicitado 
por Rodolfo Oabanelas N., de Bayón.Cambados, 22 de febVero de 1943 — El Secretario, Darío Jiménez.—El Juea 
dé Primera Instancia (ilegible).1.268r— A. J*




